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ACCIÓN FORMATIVA  Nº 2019/10701 
 
Denominación: MANTENIMIENTO Y MANEJO DE SEGADORAS AUTOPORTANTES 
 
Organiza: AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 
 
Coordina: DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN 
 
Objetivos: Aplicar en puestos de trabajo a diario conocimientos adquiridos para optimizar conservación 
de áreas verdes y sus instalaciones. 
 
Nº alumnos/as: 15 
 
Personal destinatario: Preferentemente peones, ayudantes y oficiales del Servicio de Parques y Jardi-
nes. 
 
Duración del curso: 25 Horas 
 
Docentes: RIVERSA (Riego Verde S.A). 
 
Lugar de celebración: Parte teórica: El Tejar del Mellizo Parte práctica: Parque de los Príncipes. 
 
Fecha: 10, 11 y 12 de junio de 2019. 
Horario: Día 10. Práctica de 9 a 14:00h y de 15:00 a 16:00h. Teoría de 16 a 20:00h. 
              Día 11: Práctica de 9 a 14:00h. 
              Día 12 Práctica de 9 a 14:00h y de 15:00 a 16:00h. Teoría de 16 a 20:00h. 
 
Contenido del curso: Nociones generales sobre manejo y mantenimiento de segadoras auto portantes 
en el campo de la conservación de los espacios verdes en parques aclimatados a Sevilla con sistema de 
riego por aspersión. Aportando conocimientos técnicos y en materia de seguridad derivados del uso de 
esta maquinaria. Técnicas para el manejo del sotobosque en Parques periurbanos. 
 
Fecha finalización presentación solicitudes: Antes de las 13:00 horas del día 3 de junio de 2019. 
Diploma que se entregará: ASISTENCIA Y APROVECHAMIENTO 
 
 Las personas interesadas en participar en la mencionada acción formativa deberán cumplimentar 
la solicitud que se encuentra en el Portal de la Plantilla Municipal, Área Común, Formación y remitirla 
al Departamento de Formación sito en C/ Pajaritos nº 14 2ª Planta,  
al correo electrónico solicitudesformacion@sevilla.org, o al fax 955.47.18.94 
 
 La selección del alumnado se efectuará por el sistema establecido. El Ayuntamiento entregará do-
cumento acreditativo de asistencia y aprovechamiento, en su caso, quienes superen los objetivos del 
mismo, siempre que la falta de asistencia no exceda del 10% de las horas lectivas. 


